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PROGRAMA DE APOYO A LA 
MEJORA EN LAS CONDICIONES DE 
PRODUCCIÓN DE LOS MIEMBROS 
DEL SNI Y SNCA

PRO-SNI 2022
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Apoyar a los investigadores de la Universidad de
Guadalajara que sean miembros del Sistema Nacional de
Investigadores (SNI) y del Sistema Nacional de Creadores
de Arte (SNCA) en sus actividades de investigación,
difusión y formación de recursos humanos que apoyen su
permanencia y promoción en el SNI y SNCA.

OBJETIVO
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PREVIO AL LLENADO EN LA PLATAFORMA DE LA CGIPV

Contamos con apoyo por $ 40,000 pesos (modalidad 1 o 
modalidad 1 y 2 combinadas).

Consultar con el Lic. Jesús Casillas, si tienen dudas respecto al
rubro de gasto (para asegurar que sea el que corresponde a
cada gasto previsto).



Contacto de apoyo:

Lic. José de Jesús Casillas Jiménez

Extensión 34141

jose.casillas@cucs.udg.mx

Unidad de Fondos Externos 

Coordinación de Finanzas
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1. Revisar la convocatoria
2. Revisar datos generales (del académico)
3. Modalidad 1 
4. Modalidad 2 (si aplica)
5. Enviar solicitud (página CGIPV).
6. Imprimir y firmar la solicitud (junto con la de la BECA DE 

PERMANENCIA). 
7. Llevar al Lic. Casillas (Fondos Externos) LÍMITE: 12 de mayo

PROCEDIMIENTO LLENADO SOLICITUD EN LÍNEA
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Modalidad 1

Actividades y adquisiciones destinadas al 
desarrollo y fortalecimiento de la Investigación



Modalidad 1

Apoyo a:

1. Reactivos y materiales de laboratorio

2. Registros (Index/Patentes/Licencias)

3. Equipo de cómputo (Tecnologías/Comunicación/Información)

4. Equipo de Laboratorio

5. Mantenimiento de Equipo de Cómputo y Laboratorio

6. Bibliografía 

7. Otros
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Modalidad 2

Incorporación de ayudantes de Investigación a 
partir de la fecha de publicación del acuerdo 

correspondiente



Modalidad 2

A considerar:

• El apoyo económico para los ayudantes de investigación podrá
pagarse de manera retroactiva a partir del 01 de marzo de 2022.

• El monto del apoyo económico será de $ 4,500.00 (cuatro mil
quinientos pesos 00/100 moneda nacional) mensuales, siempre y
cuando no se rebase el tope del apoyo otorgado.

• Máximo pueden ser 8 meses ($36,000); no se puede fraccionar el
monto mensual (el resto del monto se utilizará en la modalidad 1).

• El expediente consta de 9 documentos (ver detalles en convocatoria)
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NOMBRE DEL INVESTIGADOR

Se debe comprobar que la suma sea 
máximo 40,000 pesos



Importante a considerar
1. No existen limitaciones respecto al porcentaje máximo a solicitar por rubros 

como en 2021  (100% Recurso Estatal). 

2. El investigador debe estar vigente al 31 de marzo de 2022. Nuevas 

incorporaciones después de esta fecha no podrán recibir el apoyo. 

3. Los investigadores de estancias postdoctorales pueden participar en esta 

edición (revisar vigencias de la estancia). 

De no contar con código UdeG pueden ingresar a la plataforma así:  

El usuario sería: EP+CVU (sin espacios). La contraseña es: fecha de nacimiento. 

4. La fecha límite para solicitar el recurso en CUCS es el 12 de mayo.

5. Se solicita, desde la CGIPV, que los Jefes de Departamento apoyen para 

recordar esta fecha a los investigadores y que verifiquen el cumplimiento del 

Reglas de Operación.
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Éxito para TODOS los integrantes del S.N.I. quienes,

con este apoyo institucional, además de los que está

brindando el CUCS desde Rectoría, podrán seguir

consolidando sus procesos de investigación,

difusión, formación de talento y producción

científica para beneficio de la sociedad.

Recuerden debemos priorizar, para no olvidarlo, las

actividades de acceso universal al conocimiento.
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31 de marzo 2022

PROGRAMA DE BECAS DE 
PERMANENCIA SNI-SNCA

BECA-SNI 2022
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31 de marzo 2022

Objetivo

Reconocer el trabajo de los investigadores e incentivar sus 

actividades en el cumplimiento de indicadores de 

productividad en los sistemas SNI y SNCA, a través de acciones 

que impulsen el cumplimiento de las líneas estratégicas que en 

ese sentido se establecen en el Plan de Desarrollo Institucional 

2019-2025, Visión 2030 de la Universidad de Guadalajara.
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31 de marzo 2022

Dirigida al personal académico dedicado a la 

investigación de la Universidad de Guadalajara 

que sean miembros del SNI o SNCA vigentes al 

31 de enero de 2022.
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31 de marzo 2022

Montos de la beca de Permanencia por nivel de reconocimiento 
en el Sistema Nacional de Investigadores
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PROCEDIMIENTO LLENADO SOLICITUD EN LÍNEA
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Adjuntar y entregar al Lic. Casillas junto con la documentación de solicitud de recursos del PROSNI
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE INSTITUTOS, CENTROS Y 
LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN 

FORTALECIMIENTO 2022
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Objetivo

Fortalecer la Investigación y el Posgrado en la Red 

Universitaria proporcionando financiamiento para 

el mantenimiento y consolidación de Institutos, 

Centros y Laboratorios de Investigación de la Red 

Universitaria que contribuya en resultados de 

investigación de calidad.
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Modalidad 1: 

● Contratación de personal técnico o laboratorista con experiencia y 
capacidad en la operación de los equipos correspondientes

Contribuir y fortalecer las actividades realizadas en los ICL, con el 
propósito de realizar investigación de calidad.

Modalidad 2: 

● Compra de equipo, software, mantenimiento de equipos, 
reactivos, materiales y/o remodelaciones menores para la 
modernización de ICL.

Fortalecer y consolidar la infraestructura y funciones de los ICL.



Criterios de elegibilidad y requisitos

Los laboratorios, centros e institutos que deseen 

participar en la presente convocatoria deberán estar 

inscritos y actualizar su información en la plataforma 

electrónica de infraestructura científica de la Universidad 

de Guadalajara.
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Registro de nuevas Unidades para aplicar al Programa de 
Fortalecimiento
La actualización y de la información de las Unidades de 
Investigación se está actualizando con ayuda de los 
Departamentos. 

Las nuevas Unidades que fueron registradas por los 
Departamentos desde el pasado 07 de Abril serán dadas 
de alta en el portal de la CGIPV para que tengan un código 
de acceso y puedan participar en el Programa
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PROCEDIMIENTO LLENADO SOLICITUD EN LÍNEA
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Los accesos a la plataforma 
(Usuario y Contraseña) fueron 
proporcionados al 
Director/Jefe de la Unidad por 
la Coordinación de 
Investigación, tras consulta 
con cada una de las cabezas 
Jefas de los Departamentos 
del CUCS. 
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1. Revisar la convocatoria
2. Revisar datos (Generales, de la Unidad y del Responsable)
3. Completar solicitud
4. Visualizar y aceptar solicitud
5. Imprimir y firmar la solicitud
6. Adjuntar Anexos
7. Entregar solicitud a la CINV      LÍMITE: 04 de mayo

Paso 1.- Llenado de solicitud en la plataforma CGIPV
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1. Descargar y firmar la Solicitud (Anexo 1) proporcionado por la PLATAFORMA. 

a. Recabar firma de VoBo del Jefe del Departamento en el anexo 1.

2. Descargar y completar debidamente los datos correspondientes al Anexo 2 (No 

firmar y mandar en WORD).

3. Conjuntar cotizaciones requeridas.

4. Completar Excel con montos por concepto de objeto de gasto (COG) detallando los 

equipos/servicios que se desean adquirir (orden de prioridad señalado). 

5. Llenar el siguiente formulario: https://forms.gle/uHbhuvgRhCiqnFX89 y adjuntar

documentos solicitados.

APOYO: https://www.cucs.udg.mx/investigacion/apoyo-institucional/fortalecimiento-ICL-CGIPV-2022

Paso 2.- Seguimiento en CINV-CUCS

http://cgipv.udg.mx/sistemas/fortalecimiento/index.php
https://www.cucs.udg.mx/investigacion/sites/default/files/adjuntos/anexo_2_formato_oficio_rec-rg_0.docx#overlay-context=apoyo-institucional/fortalecimiento-ICL-CGIPV-2022
https://www.cucs.udg.mx/investigacion/sites/default/files/adjuntos/excel_fortalecimiento_icl-2022.xlsx#overlay-context=apoyo-institucional/fortalecimiento-ICL-CGIPV-2022
http://www.transparencia.udg.mx/sites/default/files/v-a-presupuesto-egresos/2019/Clasificador_Gasto_udg_2019.pdf
https://forms.gle/wjPHZaTnWpGiQcANA
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Temporalidad ante CUCS 

● Apertura de la convocatoria: 28 de marzo de 2022

● Fecha límite para integrar nuevas Unidades al Padrón de la 
CGIPV: 29 de Abril de 2022

● Recepción de solicitudes de carta de apoyo de Rectoría 
CINV- CUCS: Miércoles 4 de mayo de 2022, 10 am (tras prórroga)

● Fecha límite para entrega de informe por parte de la entidad 
beneficiada a la CINV-CUCS: 14 de Enero del 2023.
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Objetivo  

Promover la investigación científica y 
tecnológica, así como la vinculación y 
extensión para incidir en el desarrollo 
sustentable e incluyente de la sociedad.
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Población objetivo  

Alumnos y académicos con proyectos de 

investigación vigente y aprobados cuyas condiciones 

requieren de un monto concurrente para el 

desarrollo del proyecto, así como para aquellos en 

los que se estipule como compromiso institucional 

adquirido durante la firma de un convenio. 
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Tipo de apoyo 

El presupuesto a ejercer en toda la red UdeG es de: 
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) 

Fondo “Desarrollo de la Investigación y el Posgrado” 
catalogado como Fondo Institucional Participable dentro 
dentro del  Presupuesto de Ingresos y Egresos 2022 de la 
Universidad de Guadalajara. 
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Criterios de elegibilidad y requisitos 

1. Concurrencias Financieras para la Investigación

2. Investigación Temprana (Verano Delfín- UBIA)
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Conceptos de Apoyo 

a) Proyectos CON fondos concurrentes comprometidos

b) Proyectos SIN fondos concurrentes comprometidos

c) Investigación Temprana (Verano Delfín- UBIA)

d) Proyectos estratégicos (Proyectos prioritarios de la Red)
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Concurrencias Financieras para la 
Investigación

A. Solicitud firmada por el titular de la dependencia especificando lo 
siguiente:  
a. Justificación 
b. Objetivos 
c. Indicadores y metas 
d. Resultados esperados  
e. Presupuesto solicitado acompañado de sus respectivas cotizaciones o 

comprobantes de pago.

A. Tanto para proyectos con fondo concurrentes comprometidos como 
aquellos sin fondo comprometidos, se debe presentar el convenio de 
apoyo de la institución financiadora.
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Formato Sugerido para 
solicitar Concurrencias 2022
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Formato Sugerido para 
solicitar Concurrencias 2022
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Formato Sugerido para 
solicitar Concurrencias 2022
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Formato Sugerido para 
solicitar Concurrencias 2022



Proceso 
1. Entrega a la CINV en físico y electrónico (en Word) con 

oficio dirigido al Rector del CUCS (con atención a la CINV)

2. Rector del CUCS solicita a la CGIPV

3. Respuesta de la CGIPV a CUCS (y de ahí, se notificará al IP 

solicitante)
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RESUMEN CUCS 

CONCURRENCIASPublicación FORTALECIMIENTO PROSNI y BECA

4 mayo 12 mayo Sin fecha límite28 marzo
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Gracias por su atención


